
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “A” en La Laguna 
Av. Matamoros 772 Pte. 
Esq. Falcón Centro 
27000 Torreón, Coah. 
EDICTO 
Constructora Grimar. 
En los autos del Juicio de Amparo número 825/2003, promovido por Miguel Angel 
García Ríos, en contra de actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, con fecha veintitrés de julio del año tres, se dictó un auto en 
el cual se ordena sea emplazada usted por edictos que se publicará por (3) tres veces de 
(7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, así como en el Siglo 
de Torreón, de esta ciudad, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en La Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; además, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar el día diez de septiembre de 
dos mil tres a las nueve horas con treinta minutos; el quejoso señala como actos 
reclamados el auto de radicación de la demanda y el emplazamiento del día trece de 
agosto de dos mil dos en el juicio laboral 4/911/02; señalándose como garantías 
violadas los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Torreón, Coah., a 28 de julio de 2003. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Francisco Castillo Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 182565) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal 
EDICTO 
Terceros perjudicados: 
William G. Poortvliet 
Raúl Bañuelos Vázquez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 264/2003, promovido por Regina Rocha 
Rivero, contra actos del Procurador General de Justicia, Coordinador de Agentes del 
Ministerio Público Auxiliares del Procurador, Fiscal de Suprevisión y Coordinación de 
Averiguaciones Previas Zona Oriente, Agente del Ministerio Público Titular de la 
Unidad de Investigación 31 de la Fiscalía de Suprevisión y Coordinación de 
Averiguaciones Previas Zona Oriente, los tres últimos de la Procuraduría General de 
Justicia, todos del Distrito Federal, obra lo siguiente: Demanda: I.-… Nombre del 
quejoso: Regina Rocha Rivero. II.-… Nombre de los terceros perjudicados: Luis 
Huerta, William G. Poortvliet, Jesús Escartín Nava, Víctor Ramírez Medina, Manuel 
Medina Magallanes, Manuel Palacio Prieto, Rodrigo Gómez Ballina, Raúl Bañuelos 
Vázquez, Francisco Franzoni Escamilla, José Alberto Solís Marín. III.-… Autoridades 
responsables: Procurador General de Justicia, Coordinador de Agentes del Ministerio 
Público Auxiliares del Procurador, Fiscal de Suprevisión y Coordinación de 
Averiguaciones Previas Zona Oriente, Agente del Ministerio Público Titular de la 
Unidad de Investigación 31 de la Fiscalía de Suprevisión y Coordinación de 
Averiguaciones Previas Zona Oriente, los tres últimos de la Procuraduría General de 
Justicia, todos del Distrito Federal. IV.-… Acto reclamado: Resolución de fecha 16 de 
enero de 2003, emitida por el Fiscal de Suprevisión y Coordinación de Averiguaciones 
Previas Zona Oriente, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. V.-… Proveído de veinticinco de febrero del año en curso, por el que se admite 
a trámite dicha demanda…, dése la intervención al Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la adscripción… Pídase a las autoridades responsables su informe con 
justificación… Se fijan las once horas del veinticuatro de marzo de dos mil tres para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional… Se tienen como terceros 
perjudicados a Luis Huerta, William G. Poortvliet, Jesús Escartín Nava, Víctor Ramírez 
Medina, Manuel Medina Magallanes, Manuel Palacio Prieto, Rodrigo Gómez Ballina, 
Raúl Bañuelos Vázquez, Francisco Franzoni Escamilla, José Alberto Solís Marín… 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma… Juez Primero de Distrito “B” de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal. Doy fe… Proveído de seis de marzo de dos mil tres …se 
requiere al Titular de la Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría General de 
la República, Director del Instituto Federal Electoral, Director del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado, Servicio de Administración Tributaria dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, proporcionen a este Juzgado de Distrito, el 
último domicilio que tenga registrado el tercero perjudicado Raúl Bañuelos Vázquez... 
Auto de siete de marzo de dos mil tres …se requiere al Titular de la Agencia Federal de 
Investigación de la Procuraduría General de la República, Director del Instituto Federal 
Electoral, Director del Instituto Mexicano del Seguro Social y Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, Servicio de 
Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 



proporcionen a este Juzgado de Distrito, el último domicilio que tengan registrados los 
terceros perjudicados Luis Huerta, William G. Poortvliet, Jesús Escartín Nava, Manuel 
Medina Magallanes, Manuel Palacio Prieto, Rodrigo Gómez Ballina, Francisco 
Franzoni Escamilla y José Alberto Solís Marín… Acuerdo de veinticuatro de marzo de 
dos mil tres… se difiere la audiencia constitucional señalada para hoy y en reserva 
señalar nueva fecha y hora para que tenga verificativo, hasta en tanto no sean 
emplazados los terceros perjudicados… Acuerdo de veintisiete de junio de dos mil tres, 
…mediante escrito presentado por la parte quejosa el seis de mayo del año en curso, 
solicitó notificar por medio de edictos a los terceros perjudicados cuyas notificaciones 
no se hayan realizado y dado que este órgano de control constitucional ya agotó todos 
los medios de investigación para localizar el domicilio del tercero perjudicado William 
G. Poortvliet, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, hágase el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado William 
G. Poortvliet, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación nacional, 
conteniendo una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que la admitió a 
trámite, por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento a dicho tercero 
perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de 
este Juzgado…”. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación. 
México, D.F., a 16 de julio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal 
Lic. Alejandra Juárez Zepeda 
Rúbrica. 
(R.- 181971) 



Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 587/2003-1, promovido por Valdemar Romero 
Espinoza, por propio derecho y en su carácter de apoderado de las empresas 
denominadas Negocios Generales, Sociedad Anónima de Capital Variable y Productos 
de Hule Valmar, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ha señalado como terceros 
perjudicados a los señores Luis Felipe Rodríguez Hernández y Sergio Chedrahui 
Monroy; y como se desconoce su respectivo domicilio, se ordena emplazarlos por 
edictos, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de garantías. 
Se les apercibe que de no presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir 
de la última publicación del presente edicto, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la 
ley de la materia.- Doy fe. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de julio de 2003. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal 
Lic. Javier Amaury Herrera Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 182286) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Novena Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a la tercero perjudicada Intersol, S.A. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca 431/2003, derivado del juicio 
ordinario civil promovido por Carsi de Del Río Alicia en contra de Intersol, S.A. de 
C.V. y otros, la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Intersol, S.A., haciéndole saber que 
cuenta con un término de treinta días, contados del día siguiente al de la última 
publicación del edicto, para comparecer ante el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias 
simples de traslado en la Secretaría de acuerdos en la H. Novena Sala Civil, sito en el 
cuarto piso de la calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, Distrito Federal. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de julio de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Novena Sala Civil 
Lic. Alejandro Galindo Lara 
Rúbrica. 
(R.- 182298) 



Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Querétaro 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 
Querétaro, Qro. 
EDICTO 
En los autos del expediente 326/1994, juicio especial, sobre suspensión de pago, 

promovido por Gerardo Vázquez Mellado Zollezzi, con fecha 6 seis de junio de 2003 
dos mil tres se ordenó la publicación de lo siguiente: 

PRIMERO.- Se declara concluido el estado de quiebra del comerciante Gerardo 
Vázquez Mellado Zollezi, por insuficiencia de activo, hasta en tanto se pruebe la 
existencia de más bienes de la masa del quebrado. 

SEGUNDO.- Subsistente el derecho de los acreedores para solicitar la reapertura de 
la quiebra en los términos del artículo 288 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, hasta dos años a partir de su cierre, cuando se prueba la existencia de más 
bienes, así como de los acreedores posteriores para el reconocimiento de créditos. 

TERCERO.- Se ordena notificar personalmente al síndico, al fallido y a los 
acreedores. 

CUARTO.- Se da vista al Ministerio Público a fin de que manifieste lo que a su 
representación convenga. 

QUINTO.- Se ordena inscribir la presente resolución en los Registros Públicos de la 
Propiedad y del Comercio, en donde se haya inscrito la declaración de quiebra. 

SEXTO.- Se ordena al síndico publicar un extracto de la presente resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la entidad, 
por tres veces consecutivas. 

SEPTIMO.- Se levanta el arraigo decretado al quebrado. 
Notifíquese y cúmplase.- Así lo resolvió, mandó, y firmó el ciudadano Juez Tercero 

de Primera Instancia Civil de esta capital y su distrito judicial, licenciado Carlos 
Reséndiz Tirado, que actúa ante la ciudadana Secretaria de Acuerdos licenciada Patricia 
Segundo Aguilar, que autoriza y da fe. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la entidad. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 25 de junio de 2003. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil 
Lic. Carlos Reséndiz Tirado 
Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 
Lic. Patricia Segundo Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 182368) 



Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, en Torreón Coahuila 

Protección industrial de calidad S.A. de C.V. 
Tercero perjudicado 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1058/2003 promovido por Comisión 

Federal de Electricidad Termoeléctrica Francke, contra actos que reclama de la junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Gómez Palacio, Durango y otras 
autoridades, radicado en este Jugado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a 
usted como tercero perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en los periódicos Excelsior y 
el Siglo de Torreón, que se editan los dos primeros en la ciudad de México, Distrito 
Federal, y el último en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la citada 
ley, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el 
caso de comparecer, pasado ese tiempo, se que se fijará en los estrados de este juzgado., 
se le hace saber además que se han señalado las once horas del veintiocho de julio de 
dos mil tres, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 30 de junio de 2003. 
La Secretaría del Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna 
Lic. Maria Elena Sifuentes Reza 
Rúbrica. 
(R.- 182407) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 
Club de Industriales y Empresarios de Azcapotzalco, S.A. de C.V. y Eduardo Raúl 
Trejo Camacho. 
Por este conducto se les hace de su conocimiento la interposición del juicio de garantías 
promovido por Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria en el Fideicomiso de 
Recuperación de Cartera Fiderca, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 3 de 
enero de 2003, en el toca 1290/2002/01 y 02 que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia definitiva pronunciada el 20 de agosto de 2002, por 
el ciudadano Juez Vigésimo Tercero Civil, expediente número 578/2000, relativo al 
juicio ordinario civil, seguido por Lazcano Rello Luis en contra de Eduardo Trejo 
González y otros, a efecto de que acudan, en el término de diez días, contados del 
siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno, en defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la 
Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 25 de junio de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 181644) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
C.C. Pueblo G. 
En los autos del Juicio de Amparo número 396/2003 y acumulados 397/2003 y 
711/2003, promovidos por Genaro Pimentel Hernández, Marju, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Eduardo Sarquis Rodríguez y Juan Bernardo Sarquis Rodríguez, 
contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintinueve de julio de dos mil tres, 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en 
los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la Ley de Amparo. 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito 
Federal 
Lic. Ma. Victoria Villarreal Lizárraga 
Rúbrica. 
(R.- 182570) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 
El ciudadano Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil (antes Primero de lo Concursal), 
hace saber, que en los autos relativos al juicio de suspensión de pagos de Confecciones 
Europeas, S.A. de C.V. y otras, expediente 240/00, Secretaría “B”, con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se dictó sentencia en la que se dio por concluido el 
procedimiento de suspensión de pagos, respecto de la empresa César Internacional, S.A. 
de C.V., en virtud de que la misma ha recuperado su capacidad económica lo anterior 
para los fines legales conducentes. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y 
el Diario de México. 
México, D.F., a 15 de julio de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 182589) 



DRESLAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2003 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Circulante $ - 
Fijo $ - 
Diferido $ - 
Total activo $ - 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores $ 4,026 
Documentos por pagar $ 5,041 
Acreedores diversos  $ 1,760 
Impuestos y contribuciones $ 11,316 
A largo plazo 
Total pasivo $ 22,143 
Capital contable 
Capital social $ 27,039 
Resultados acumulados $ (24,054) 
Resultado del ejercicio $ (25,128) 
Total capital $ (22,143) 
Total pasivo y capital $ - 
México, D.F., a 21 de julio de 2003. 
Liquidadores 
Lic. Leonardo Vega Rangel 
C.P. Gonzalo Márquez Cervantes 
Rúbricas. 
(R.- 182624) 



Comisión Nacional de las Zonas Aridas 
Dirección de Administración y Finanzas 

CONVOCATORIA 01-2003 
ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 

En cuplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales; Normas para la administración y Baja 
de Bienes Muebles de la CONAZA, se convoca a las personas físicas y/o morales legalmente 
constituidas, a participar en la licitación pública nacional ENAJ-01-2003, de conformidad con lo siguiente: 

Descripción Cantidad 
de bienes 

Unidad de medida Precio mínimo 
de avalúo 

Deposito de 
garantía 

Partida 1 9 Maquinaria pesada $987,962.00 Por unidad el 
10% 

Partida 2 4 Camiones cisterna $ 37,236.00 Por unidad el 
10% 

Partida 3 66 Camionetas $ 1´476,509.61 Por unidad el 
10% 

Partida 4 24 Vehículos sedán $ 317,301.55 Por unidad el 
10% 

Partida 5 8 Camiones de diferentes 
toneladas 

$ 113,220.00 Por unidad el 
10% 

 
Venta y consulta 

de bases 
Costo de 

bases 
Inscripción a 
la licitación 

Acto de 
apertura de 

ofertas y fallo 

Inspección 
de los bienes 

Del 12 al 19 de 
agosto de 2003 

$ 800.00 20-agosto-
2003 

10:00 horas 

20-agosto-2003 
10:30 horas 

Del 12 al 19 de 
agosto de 2003 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.conaza.gob.mx. o bien para su consulta y venta en la Dirección de 
Administración y Finanzas de la CONAZA ubicada en: bulevar Venustiano Carranza 
número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280 en Saltillo, Coah., y al 
teléfono (01 844) 416 0000 extensión 56 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y en 
las Delegaciones. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja emitido por una Institución de Banca y Crédito establecida en la República 
Mexicana a nombre de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. 

El acto de apertura de ofertas se efectuará el 20 de agosto a las 10:30 horas, en la sala de juntas de 
la Comisión Nacional de las Zonas áridas, ubicada en la dirección antes señalada. El (los) idioma(s) en 
que deberán(n) presentar(se) la(s) ofertas será(n): Español. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 
la(s) proposición(es) será(n) en: Peso Mexicano. El depósito de garantía de sostenimiento de ofertas 
deberá constituirse medinate cheque certificado o de caja, a favor de la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas, por la cantidad que se especifica, emitido por una Institución de Banca y Crédito establecida en la 
República Mexicana. 

El pago de los bienes adjudicados deberá efectuarse en Moneda Nacional en un plazo 
máximo de 3 (tres) días hábiles posteriores al comunicado del fallo, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas, expedido 
por una Institución de Banca y Crédito establecida en la República Mexicana. 

El retiro de los bienes deberá realizarse en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles 
siguientes al pago de los bienes y los gastos que se originen serán por cuenta del 
participante ganador. Para mayor información dirigirse al Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales al teléfono (01 844) 4 16 0000 extensión 56 en días 



hábiles y horarios indicados. 
Atentamente 

Saltillo, Coahuila a 12 de agosto de 2003 
Presidenta del Comité Central de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles de la 

Conaza 
C.P. Lourdes Navarro Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 182667) 



EDITORIAL PARENTESIS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 
Por asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 10 de julio de 2003, los accionistas presentes 

por unanimidad tomaron los siguientes Acuerdos: a) se revocaron los aumentos de capital decretados en 
Asambleas Generales Ordinarias de fechas 5 de septiembre de 2001 y el 29 de noviembre de 2002 
aumentos que no fueron suscritos; b) El aumento de capital social en $4,000,000.00 (cuatro millones de 
pesos) , con la emisión de 40,000 acciones con valor de $100.00 (cien pesos C/U) . En tal virtud se invita 
a los accionistas a suscribir las acciones emitidas correspondientes al aumento del capital referido a razón 
de dos por una acciones nuevas por cada una de las que actualmente sean tenedores; c) Se acordó 
otorgar un plazo de suscripción de 15 días partir de la publicación de este aviso. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2003. 
Secretaria del Consejo de Administración. 
Alma Ruth Alatorre González 

Rúbrica. 
(R.- 182727) 



Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro Sct México 
CONVOCATORIA: 002 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, dependiente de la Administración 
Pública Federal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y a las Normas para la Administracióny Baja de Bienes Muebles de 
las Dependencias de la Administación Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de septiembre de 2001, atraves del Centro SCT. Estado de México 
ubicado en Leandro Valle número 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, Toluca, 
Estado de México llevara a cabo la licitación publica número SCT. 002/2003, en la cual 
podran participar personas ficicas o morales, asi como servidores publicos adscritos a 
este Centro SCT de conformidad al oficio circular número 200/188/2002, emitido por la 
Subsecretaria de Atención Ciudadana y Normatividad de fecha 16 de octubre de 2002, 
referente a la interpretación de la fracción XX del artículo 8 de la Ley 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Publicos (lfrasp), en relación con 
el artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN), respecto a la 
enajenación, de bienes muebles a servidores publicos. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. de 
licitació

n 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Fechas para 
conocimiento e 
inspección de 

vehículos 

Inscripción de 
participantes y 
recepción de 
documentos  

Fallo 

002/200
3 

200.00 18/08/03 12 Al 22/08/03 
de 9:00 a 14:00 horas 

26/08/03 
10:00 horas 

26/08/03 
16:00 
horas 

 
Descripción Unidad de medida Cantidad Precio mínimo 

de avalúo 
Vehículos Terrestres Unidad 23 $268,247.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la pagina de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes en internet: www.sct.gob.mx y para venta 
en: Leandro Valle número 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 
50090, Toluca, México, teléfono: 017222-14-56-56, extensión 50130,10131. del 12 al 
18 de agosto en días hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:0 horas. La forma de 
pago es: mediante cheque de caja o certificado expedido por banamex. a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Lugar para conocimiento e inspección de vehículos en el Parque de Maquinaria 
Ubicado en: calle de la Igualdad sin número, San Marcos Yachihuacaltepec, Toluca, 
México. de lunes a viernes: de 9:00 a 14:00 horas. 

Plazo para retirar las unidades: cinco días hábiles apartir de la fecha de la orden de 
entrega. 

Para garantizar la oferta el licitante deberá presentar por cada unidad un cheque de 
caja o certificado expedido por Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes por el 10% del valor de la (s) unidad (s) que deseen participar. 

En caso de declararse desierta alguna (s) de las partidas se procederá a la subasta de 



los bienes, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 
utilizado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Toluca, México, a 12 de agosto de 2003. 
Director General 

Ing. Rafael Martinez Salinas 
Rúbrica. 
(R.- 182730) 



MANTENIMIENTO DE APARATOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 
El siguiente informe es para dar cabal cumplimiento de Acuerdo a los estatutos y 

forma parte de los documentos de la asamblea extraordinaria de accionistas y está 
basado en el desempeño que ha realizado el Ing. Pedro Martínez Pérez, Administrador 
Único de la empresa Mantenimiento de Aparatos Profesionales, S.A. de C.V. en 
adelante MAPESA. 

Antes de empezar a dar mi informe como Comisario, quiero expresar que el Ing. 
Pedro Martínez Pérez dedicó toda su vida y patrimonio a esta Compañía y que todo lo 
que ha hecho ha sido basado en las buenas costumbres con integridad como 
empresario y como ser humano. 

El Ing. Pedro Martínez Pérez desde 1997 se ha hecho cargo de la Compañía y ha 
tenido que librar una serie de tareas, entre las cuales está: 

1.- Tratar de arreglar las cuentas con el Ing. Jaime Navarijo Barragán, quién tiene 
cuentas pendientes que liquidar a MAPESA, sin embargo esto no se ha podido llevar a 
cabo por no poder llegar a un acuerdo con el Ing. Navarijo Barragán, teniendo que 
posponer las Asambleas Ordinarias hasta este momento y no teniendo otra alternativa 
que dejar asentado el precedente antes mencionado. 

2.- También el Ing. Pedro Martínez ha tenido que sortear las deudas de MAPESA 
con las diferentes empresas, tal es el caso de Hacienda y SECOTEC, que gracias a su 
relación con está última, no se han tomado acciones legales para el cobro de la deuda. 

3.- Uno de los acuerdos en 1997 fue que se arrendaría el inmueble de la Compañía 
para saldar los adeudos de ésta, sin embargo, otro de los problemas al que se enfrenta 
hoy el Ing. Pedro Martínez Pérez, es que el inquilino tiene un atraso considerable en el 
pago de las rentas, teniendo que tomar alguna decisión el Ing. Martínez, para recupera 
las rentas o bien el inmueble. 

4.- En el caso de las cuentas por pagar de MAPESA, se encuentran los Honorarios y 
préstamos que se le deben al Ing. Pedro Martínez Pérez, desde hace más de 7 años y 
que ascienden a más de USD$200,000.00 (doscientos mil dólares 00/100 USCY).  

5.- Se está en la espera de que se arreglen todas las situaciones de las cuentas por 
cobrar y por pagar, para proceder al cierre correspondiente de la Compañía, de 
acuerdo a la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

No teniendo otro asunto que informar, se deja por asentado el presente informe. 
México D.F., a 26 de Junio de 2003 

Comisario 
Lic. Sergio Espinoza Lau. 

Rúbrica. 
MANTENIMIENTO DE APARATOS PROFESIONALES ELECTRONICOS, S.A. DE 

C.V. 
ESTADO FINANCIERO DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1998 
Activo circulante 100,489.28 
Activo fijo 1’533,221.72 
Activo diferido __________ 
Total activo 1’633,711.00 
Pasivo a corto plazo 712,947.25 
Capital 920,763.75 
Total pasivo y capital 1’633,711.00 

MANTENIMIENTO DE APARATOS PROFESIONALES ELECTRONICOS, S.A. DE 
C.V. 

ESTADO FINANCIERO DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 



1999. 
Activo circulante 127,555.42 
Activo fijo 1’495,653.43 
Activo diferido __________ 
Total activo 1’623,208.85 
Pasivo a corto plazo  756,442.92 
Capital 866,765.93 
Total pasivo y capital 1’623,208.85 

MANTENIMIENTO DE APARATOS PROFESIONALES ELECTRONICOS, S.A. DE 
C.V. 

ESTADO FINANCIERO DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2000. 

Activo circulante 158,160.57 
Activo fijo 1’457,811.99 
Activo diferido 1’541,349.82 
Total activo 3’157,322.38 
Pasivo a corto plazo  2’427,788.31 
Capital 729,534.07 
Total pasivo y capital 3’157,322.38 

México, D.F., a 26 de junio de 2003. 
Administrador Unico 

Ing. Pedro Martínez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 182732) 
 


